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ginm 6^9 á m s.

iiiglstifie de Crmh
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gw:s,—Fégina 633,

Otro ídem iát vmmt^ en ¡a Santa Ighna  
Gat^drai UrgfJ d íh Migmt Sm m arti 
y  —.Página 633,
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ilitel#  ¿I liitmeféi nuits f leO&sirtaig
Eml ordm M^pnnmndo se m m m e a con- 
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ea (te Frvf^sGr numeran o de ta Smción 
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Otm disponiendo se dm' hs ascensos de ef» 
cala y qm ios .Frofasures nmmrarios de 
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ras que se indican,'—Fégma 634.

MlBlster!» ds Fo®0Bti2
Eeal ordem dispomemfo se m igm  en el año 

aoiual el importe de la mbmmién y an  ̂
ticipo comedidos para lus obras de ios 
CümmoB veckmhB que' flímran en la re 
lactÓH qm se pubUc j>,—Página 635,

Tribunal Supremo.—Sala de lo Oonten- 
cioso Aámiuistrativo.—JBeiacídfí de los 
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Wí> 635,
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GcBERiudióN, — Inspección ganerai de 
Sa.íiidüd exterior.—Ánumianáo la exís  ̂
tmcia de cmos úe cólera en Im péákmén 
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Fáginu 636,

Instrucción Pública.—Dirección Gene
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■ trucmón Fúhl ca remtian m  el pkzo  á& 
odio 4im  relación de los Mméros de 825 
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cmntren comprm Hitas en los preceptos 
d é  17 4d  Eeai d ecret o m  í4 de
Mmzú úel.mño aéim l y E^at or-ien de 28 
d é  m^smo meH y uñô  r$ fin da mpeútrlm 

. hm ífpt}rtun(\% tizulos miminístratwas áe 
1.375 |>f sai Ai.— Página 636.

Ap'mnman.w el ext avio d é  utnh da Mms- 
tfo de prhn-’ra emeñâ éẐ i ehmmtái ex< 
pedido á f  wnr de O. M m^sio A î.gü de 
L^én é Ihfims.— Página 636, 

Fomento.—Dirección Generíil de Obras 
PÚDiíOts,—Gamillos veoinale».— 
randa de utAHdoid púbHm el camino m- 
cinal de Fuente G'^wreim en la cmr&tñ' 
ra promnci&l de Gurtis á LcebmcúUa 4 la 
carrétere  ̂de las Fravimas á la 'FoHo- 
bello á Mafpwa {úoruña)f y aí da EHfaá 
SmdBjmla (Sevilla)..—Fáginm 636. 
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PH0?I!̂ -CIAL, — ANON-- 
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rütOB mciuHrmws y damésticoSty de la 
Déeguciún dt Raaend Á de la Ooruña, 

Ámmm 2 Cuadros estaoIs*
TICOS DB

Hacien da.—Bnb«?ecr A " a r f a l o  ̂ pe ación 
Gí^neraf.—EstMo demostrativo d é  moví- 
miento qm  han tmido las recímnmcioffes 
económtco - aHministrativas durante el 
mes de JuHo úíUmo,

Dlreadon Genaral de Aduanas.—ÍBíisíí- 
mm de las cmdiMyUs y valores de ios 
"urtícuím importados y expmtados en la 
FmimzHa é islas Baleares durante el 
mes de JuHo dsí año actual.

PA R T E  OFiCiAL

HESIB0 OU DBl eOlSEJO 6B MfflSTMS
S. M. el Ksír Don Alfonso X in  (q= D. a-,) 

B. M. laB im A  D,i-.aa Vistoris Sagema y 
gS. A A. KR, el Priaoíp© de Asínria# é In- 
fsníes, ooníjnúaa sin no'íeáad en «a te" 
portante s iin d .'

Da igutl benefleio disfrutan Iti ie m ii  
pirsonas de la Augusta Eati Familisae

EEAL DECRETO 
En e! expedienta y autos de competen

cia feuscitada entre el Gobt^rn'idor de Pa> 
lencia y Audiencia Tarritodal de Va* 
lladolid, de los cumI» s resulta:

Q m  en 23 de Máyo de 1575, el Sr, D. Mar
tín Farnáadesa de Salazar otorgó Uí.s tes* 
tamento institujendo un y,
oemo'ar.ej > á él, diipuso que la mimá de 
los frutos y rentas de lo3 bkn- s ama* 
yorazgí^dos en cadt año perpetafemeiste 
se InvírtieráB m  Obras pías en la forma 
que ©fet&bl83i68en ios comisarios por él 
designados, nombrando palronoa de di*

cha fundación á los sucesores ©n el 
vi nonio.

Que habiendo fallecido dos de los co* 
misarles, otro de ellos, por sí y con po
der d6i que también sobrevivía, otorgó 
escritura en 30 de Enero de 1578 para 
cumplir i& últímn volUBtad'de'D, M.iriía 
Fernández de S'á,kzar, ©atableciendo, en
tre otros particulares, que todos Ibs biS" 
nea del mayorazgo habían de estar siam- 
pre juntos, sin partirse ni dividirse, ptra 
que ©n todos ©lies hubiese de suceder, 
como había sucedido, Juan Farnásadez da 
Salaaar y los llamados después de sus
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díag t i  maiorsKgo y patror a^go, sin q m  
ia propÍ6- l̂ad ds diiíbo^ ni alguna
o-/Sa bI parte de edos, se dividksa ©ntfe 
el dicho Juao Faríiáaídez de y los
otros guüt sores y U  Obra pí ̂  sino que 
todos andu^ies^n siesnpre juntos en un 
cuerpo; y dbp^niendo que la mitad déla  
renta del mayorazgo y patronazgo m  hâ  
bía da invertir por los poseedores del 
vínculo ©E máñ año, perp^duamente para 
siempre jamás en las Obras pías qus en 
la misma escrimra se expresaban.

Q 10 en sent^noia da 3 de Diciembre de 
1880, ei Juez de primera inst^nda da Gas 
trogeriz daolaró que ciertas flacas que el 
Estado había enajañado y otras cufa  
venta per éi se había anunciado y hécho» 
se deí'puéi la adjudicación, períenecíin, 
como prccadentes todas del m^-yorazgode 
Salazar, á D.® Luisa Fernández de Córdoba 

- Vera da Aragón, Duquesa viuda de Híjar, 
en concepto de heredera universal de su 
finado esposo D. Agustín de Silva con las 
limitaciones y cargas impuestas, estable- 
ciéndosa en uno da ios Considerandos de 
la indicada sentencia que !a fundación 
injstituí ia por D. Martín Fernández de Sa- 
lazar, es, á no dudarlp, una vinculación 
regular y perpetua de carácter civil, en 
la quí? el fundador establece al derecho 
de suceder á los bienes dejados bajo con
dición da que so conserven perpetuamen- 
te  íntregcs ©n la familia y se deflaran 6 
^transmitan por el orden en ella estable* 
©ido, imponiendo á los poseeicres de la 
vinculación el deber da dar y distribuir 
en ca ia  un año y pira siempre la mitad 
de la renta y frutos que la hacienda m í ha- 
s^adada riiídñse, invirtiéndolas en Obras 
|ííag, según acordíisen los comisarios que 
el teitsmísnto designaba.

Qne íalkcida D ® Luisa Ferriández de 
Córdoba, el heredero fldudarlo de la 
misma, por medio de escritura pública y 
«n pago dei Íeg»do que aquélla hizo á su 
sobrina carnal D,® Blanca Fernández de 
Córdoba f  Bermúdez de Castro, adjudicó 
á ésta ó hizo entrega á su mandatario de 
los bienes descritos en la sexta dispoí'i- 
oión de la misma escritura, tal y como 
loa w nía  poseyendo la testadora.

Qaa entra los bienes á que se refería la 
Indicada (Pxposmim ^exta eitán los que 
constituían el Patronato de D. MirÜa de 
Balszsr, que administraba D. Decgracfas 
PálEcÍB, Patronato comprendido ©n el 
legado hecho á D.* Blanca, siendo los 
bienes que constituían dicho Pitronato 
ain foí o ©n el pueblo de Oiadoncha, ca- 
piíaiíz&do en 58.043,40 pesetas; una casa 
panera ©n dicho pueblo, tasada en pese
tas 1.200; un censo ©m yaliadqlid, capita
lizado en 5,466,40 pesetas; flnpas radican
tes en el término municipal de Vade®, 
que por capitalización de su líquido im 
ponible se apreciábanos 11.000 pesetas, é 
inscripciones de la Dauda ppbltfía, que 
al tipo de cotización importaban 9.753,60 
pesetas, representando en junto un valor 

^5.423,40 pe«etW| PHHl á̂ifdiJQida»

1167 pesetas por «apilaliztción de cier
tas cárgaif, quedsb.̂ Ei ^4.256,40 pesetas, 
más Como quiera que, s%úa, las di ̂ posi
ción ei da Iñ ación, \m  rféj:ítss da sus
bienes, deducidos mrgíkñ y ga. t̂os, ha
bían d  ̂distnbuir e por mitsd entre ©1 
Patronato y ciertas c brta pí^s y la mitad 
de rentas destinada» á este último coa« 
cspto representaba otra carga capitaliza
da en la mitad líquida del valor de los 
bienes, reataba un valor neto de 42.128'20 
pesetas.

Qu© en una de Isa estipulsdones de la 
indicada escritura de entrega de legado 
se expresaba que D * B &nca Feruández 
de Córdoba se entendería sobrogids, así 
en los derechos como en las cblgacio- 
nes, gravámenes y limítaoiones que 
correspondían á la Duquesa viuda d© Hí- 
jar en los bienes á que se reb ría la ad
judicación y entrega, pudiendo htcer su
yo» los frutos é interei^es desde la muer
te de la mencicntda Duquesa viuda, y 
redamar de D. Deograoiss Paíacín la en
trega de las dos inscripciones de la Dauda 
pública y la rendición de cuentas de los 
bienes que administraba.

Que en sesión celebrada por la Junta 
provincial de Baceflcenola de Palencia 
en 19 de Eaero de 1903, puso en conocí- 
miento de ella un Vicepresidente el fa
llecimiento de D.* Luisa Fernández de 
Córdoba, Duquesa viuda de Híjar, en vir
tud de lo cual quedaba vacante y huér
fano de representación el Patronato 
miliar da la» institúciones benéficas ban
dadas en Pglenzueia por D. Martín Fer
nández de Solazar, proponiendo en con
secuencia y acordando la Junta:

1 ® Dacmrsir vacante la rapresertt^ 
ción familiar de Patronato de las expra 
sacias cbras píás, publicando esta vacan
te en el Boietin Oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , para que al que se 
creyese con dereeho á la sucesión del 
Patronato acudiese en tiempo y forma 
legal á solicitar la oportuna declaración.

2 ° Comunkar e»te acuerdo á la Di
rección General dei Rtmc; y

3.® Comunicarle así bien al Alcalde 
Presidente del Ayi^nt^miento de Palan- 
zuela para que como Diputado da la fan« 
dado n, y con la urgencia que el caso re* 
quería, tomaf® pceesión y entra»© en las 
funcionei del cargo que la fandacíón le 
cometía, asociado de quien la miama pre
viene, cumpliendo sus deberes con el 
celo y diligencia oportuna, y requerir al 
representante ó representantes dei Patro» 
nato fallecido para la entrega de los ble* 
ne« y documentes propio» de la f unda
ción benéfica, con rendidón de cuentas 
pendiente» y entrega del saldo resul
tante:

Que contra el anterior scuerdo dodujo 
recuí-so de sfelzada Blanct Ffemández 
de Córdoba, iolidtfendo bu revoc&cion y 
que se declarase que la fundación e» un 
Patronato real de legos ó vinculación re
gular j  perpetua de carácter civUf <|ue

supon© á su favor la obligación de distri- 
biür Ja mitad de los frutos y rentas en 
obras pía^, y el Mlnlsteiio de la Gober- 
B adán y per Raaí. orden da 23 de Diciem
bre da 1906, resolvió:

1.® Desestimar en todas sus partes el 
recurso d  ̂ alzada contra el acuerdo de 
la Junta provInoM de Bsnefieencia, por 
el cual se confería ©1 Patronazgo y ad- 
ministradón de la oura pía al Alcalde y 
Cura párroco de Palenzuela, los cuales 
mientras desempeñasen tales funciones 
procurarían cumplir con ©1 mayor celo 
la voluntad fundacional, ínterin la recu
rrente no demostrase su derecho al Pa
tronato, presentando el oportuno auto 
judkial, á tener de lo establecido en el 
artículo 47 da la Instrucción de 14 á® 
Mayo de 1899; y

2.® Confirmar como consecuencia el 
acuerdo de la Junta provincial de Bene« 
ficencia:

Que interpuesto contra la expresada 
Real crden recurso contencioso adminis
trativo por D.* Blanca Fernández de Cór
doba, formalizando la demanda con la 
súplica de que se revocase squélla y se 
declarase su dere cho á que el Patronato 
Martín Fernández da Suiazar (ssí dioa)j y 
su derecho á poseer los bienes cuyag ren
tas están afectas á la misma, el Tribunal 
Supremo, en sentencia de 20 de Abril de 
1S08, desestimó la excepdón da incom
petencia de jurisdicción alegada por ei 
Fiscal, y absolvió á la Administración 
general del Estado de la demanda dedu
cida contra la Real orden de 26 de Di- 

ra de 1906, que quedaba firme y  
nte* menos en el particular reía- 

íiTu  ̂Ix incautación de los bienes, que 
i6 ravoc&ba:

Que en 19 do Julio da 1909, el Procura
dor D. Tomás Aguado, en nombre de 
D.* Blanca Fí?rnández de Córdoba, pre
sentó en el Juzgado de primera instan
cia de Biltanás demanda de interdicto 
de adquirir ©í Patronato de la Obra pía 
fundada por D. Martín Fernández de Sa- 
lazar; y practicada que fue la informa
ción da teitigos, se dictó por ai Juzgado, 
en 26 de Agosto siguiente, auto declaran
do hiber lugar ai k  terdioto de adquirir 
promovido por la menaionada D.® Blan
ca Fernández de Córdoba, á quien se 
otorgaba, sin perjuicio da tercero de me
jor derecho, la posesión que solicitaba 
del Patronato de la Obra pía fundada en 
la villa de Palenzuela por D. Martín de 
Salizar, derecho que le fué transmitido 
por su tía, D.® Luisa Fernández de Cór
doba, Duquesa viuda de Híjtr, habiendo 
de servir el ^tito que recaía de acto de 
posesión, y disponiendo se hiciesen los 
rsquerimientos necesarios al Alcalde y 
Cura pirrcco de Palenzueía, Administra
dores- dei Patronato en aqueila actu-tli- 
dad, para que reconocieran á D.® Blanca 
Fernández de Córdoba como poseedora 
del referido derecho de Patronato.

QaQ el Frooqrador P. Antonio llQirenQ|
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en nombr© de D. Hermeoegildí^ B^cefril 
' j  de D. An.íigtado E'ioes, Al^^lda del 
AynntaMier^to da Faleiízmela j  C-̂ irt pá * 
tm m  de iglesia da! Bilsmo piaeblo, 
peotivameníe, presentó al Jes^gado 6Bart- 
ío con la ÉÚpliaa de qm  se tu?iese por 
haeha la redam tdén csonlra ai anto 20 
de Agosto de 1909, se citase á las partee á 
Juicio verbal y en su día sa dictase sen
tencia ordenando »e diese posesión i  sus 
r e p re s e n ta d o s  de dicho derecho da P a tr O ’ 
nato, dejando sin efecto la poBei&ión ante
riormente dada á D.  ̂ Blanca Fernández 
de Oórdcsba.

Que seguido el Juicio, el Juzgado dictó 
sentenda en 25 do Enero da 1910 decla
rando no há̂ ber lugar á la reoltmación 
formulada por D, Hermenegildo Bacerrll 
y D. Anastasio Eiices, acaparando en la 
posesión del derecho de Patronato á doña 
Blanca Farnández da Córdoba,, que lo 
obtuvo en virtud del auto d© 26 de Agos
to antarior, sin perjuicio de la acción da 
propiedadj durante cuyo juicio debería 
conservarse en la posesión á ia expresa
da Blanca.

Que apelada esta sentenda, faé confir 
m-aáa por otra de la Sa^a de lo Civil de 
la Audiencia Tarritod&l da Vailadolid 
de 15 de Octubre do 1910.

Que devueltos loa autos al Juzgado, el 
Frociirador Aguado, en e¿ícriío da 4 de 
Febrero de 1911, expuso, entra otros par
ticulares:

Qíie siendo firme y efecutoria la sen- 
tenclt áñ la Sala ele lo Civil de ia Audien
cia de ValL^dolid, se hacía praoteo iievar- 
lía á debida ejecutor;

Que debía p4̂ ra ello llamar, la atención' 
dei Juzgado acerca do los bienes q m  
conitituían la Obra pía de que so trataba, 
todos los casias ©vt^bau i  dispogidén dé 
D.® Blanca Fernández de Córdoba, y en 
nombre de ésta ninguna redamación te 
nía que hacer sobre la estraga ó po.^esión 
de aqualios bienes; pero que no sucedía 
lo mismo con los frutos y rentas produ
cido» por i<̂ 8 migmos bien  ̂s, los cuale s 
88 htUabau m  poder del Alcaide y Cura 
párroco dé Pálenzueia;

Q 18 ya en ©sonto da 29 da Saptiembre 
de 1909, decían aquéllos que en posesión 
las dos Autoridtáes, eclesiástica y civio, 
del derecho de PatroBaío desde que ocu
rrió el falieoimienío de D.* Laiss, Fernán- 
dez de Córdeba, vinieron ejoroieado es© 
cargo, habienílo cobrado las rentts de 
Citdoncha, cansignando en la Buoiirsal 
dei Bsnco de Palonda ia mitad corrt spon • 
díent-íj á dicha haredem (ia D.® Blanca);

Qae según ía cartlñoaoión expedida por 
la lutervendóíi de la Suvuráial del Banco 
dé 0ii Faleiscy, que obra en loa
autoî :, no aparece que diifios m'ñc^'y 1  ̂
gan depositada cantidad afgaim mlmlú- 
nada con i t  Obra pU  da D. M uim  
nández Sal&zar;

Que D.“ Blanca Fernández de 06ri:/>'- 
ba, por sentencia firme, está en posesiv ü 
del derecho de Patronato dé la obra pía,

y este derecho comprende todas las cesas 
corporales é ineorporsies que constituí 
Y6n el Patronado, eiít¿‘a Im cutíes m  en- 

■’tran los froioi f  rentíia de los bienes 
aquél, suya admiüistrgofón ha eitido  

^w flaia á los que han ddo vencidos en 
0 i Juicio, y que ambois vienen obligados 
i  i^endir cuenta gañera! da su adminia- 
ti’aeiSa para cumplir con lo mandado en 
la sentenda firme, ó sea la reintegración 
con todas sus consecuencias del derecho 
de Pátrímato á D.®' B anea Fítiuández de 
Córdoba.

Snplicábaae en dicho escrito que á fin 
de ejecutar la s miañóla requiriese elJuz* 
gado al Aloald© y Párrcoo de Palenzue- 
la para que en el térmiso de ocho días 
rindiesen la cuenta gaaeral y documen
tada que han teniJo á feu cargo de los 
bienei de la Obra pía en todo lo referente 
á los derechos de D.® Blanca Fernández 
de Córdoba, que en .aquella actualidad 
estiba en posesión del referido derecho 
de Patronato:

Qae el Juzgado dictó providencia en 8 
ds Febrero accediendo á lo solicitado 
por el Procurador Aguado, y requeridos 
el. Alcalde y Pámioo referidos, mmnifes- 
taron que las 6uer4as d© su.go'stión esta-' 
ban rendidas al Proteatorado y aproba 
das por U Dirección General de Admi* 
nMradóü local del Ministerio de la Go
bernación, y que darían cuenta de la pro- 
vióenola á la Jurjía de Béiieflcencia da 
PaleBcia pans poder cumplir con it  or
den dei Juzgado que respBíaban y acata
ban, sin perjui^ îo de utilizar les recursos 
que procadieneí^:

Q m  en otro escrito pregeníado por el 
Procurador Agutáo, solioito que'se re
quiriese nuevamente al Alcalde y Pá
rroco de Palénzuala para que en el im 
prorrogable pkzo de tercero día presea- 
tas^n it  cuanta general y documentada 
á que Be referíala citada providencia de 
8 de Febrero, b^jo apercibimiento de que 
de no hacerlo se prooederíá contra ellos 
á lo que hubiese lugar, cansignándose en 
el cuerpo de dicho escrito que la mitad 
de los productos de lo i bienes de la an- 
dación ge destinaban, con arreglo ,4 la 
voluntad dei fundador, á los objeto» be
néficos qu® éste señaló, y Ja otra mitsd 
se entregaba ííntegra al poseedor de ios 
bienes de la fundación para que loss hi' 
csiese sufos compleíamente, siendo esta 
poséador en aquella actutlidad D»̂  Blan
ca Fernández de Córdoba, y que la pre
tensión de rendlcióa de cuentas se h^bía 
limitado, á los deruahis que corraspon- 
diesen á dicha D.* Blanca:

Que acerca de este ©iorito no «© prove
yó por ©1 Juzgado por t e n e r  í n t i m a  reSr̂ - 
elida con otfo presentad o Ysor la parte 
í^ojtraria acerca del que había ranaído 
r/'ovidencis, te.íiiendo por promovido in- 
c lenta de previa proBunoiarniento,

Que en el escrito de la rapresentadón 
ét'l Aioaida y i^árrtco ás Paianauela que 
:V Y i^Ofió dicho incidente de previo pro

nunciamiento, se solicitaba se declarase
no ser procedente la readiatón de cnen- 
tis  inf.etes:^díí., sdejtodo ĝ in ©feolo y anu
lada la pjcovideo.cía de 8 de Febrero en 
que ©la rendioion de cuentas taé  acordS“ 
da f  ©1 Bubsigui^oíe requerimianto de 
que filé causa.

Que entre los hechos de la expresada 
demanda incidental se consignaba que el 
Alcalde y Párroco de Falenzuela cuando 
dieren principio á su cargo de patronos 
interÍEG3 no pudieron hacerse cargo d® 
otras rentas que las correspondieate.s i  
los bienes sitas en Oladoncha; y en el es-̂  
crito que contestaado á esa demanda pre- 
sentó el Procurador Aguado, s^ expresó 
que dichos Alcaide y F^rrooo haMan 
puesto á disposición da D,® Bianca Fer
nández da Córdoba los bienes sitos en 
Oiadoncha que interinamente habían ve« 
nido administrando.

Que ei Juzgado dictó sentencia decla
rando haber lugar á lo solicitado por la 
representación da D ® Blanca Fernández 
de Córdoba al pedir la ren lición general 
da cuentas de ios bienes que habían ad» 
mkíiktrado el Alcalde y Párroco do Fa- 
léBzaíila duiaaía el tiempo que hsn siido 
patronos interinos de ios sitos en Giadon- 
cha en lo roferéute á los dere ah os que la 
correspondan de la mitad da !o« mismos

Que apaiala esta sentencia por la ro- 
presentació,n del Alcalde y Párroco de 
Falenzuela, se elevaron loe auío^ álaA u- 
dla,oeJ,a Territorial de Vailadolid, aaté 
cuya Sala da lo Civil prc^movió la parís 
apelante deminda incidental de nulidad 
da actuaciorjes, respecto de !a cual acor 
dó la Bala no habar lugar á deoiiirlan i 
cursarla.

Que por Real orden de 2 de Septiembre 
de 1911, expedida por ©l Minisííario da la. 
Goberíiaclón, se r^bsoldó, eotra otros par- 
ticElsires, ordenar al Gobernador de Fa- 
lesicia que reclamase del Ju?.gado da prf.- 
mera instancia de B;aíi^nás ó de la Ŝ l̂a 
da lo Civil de l i  Audiencia de Valkdolid  
8l conocimiento para la admÍBÍstraciósi 
da los autos sobre rendición de cuentiuri 
que D.* BlEnci Fernindez de Córdoba se- 
go,ía contra el Alc.^ide y Cura párro-ao d©' 
Falenzuela, degistiendo dei requeiimian* 
to de ínhibloiÓD, cualesquiera q ê fuesen 
las razones que expusiase la Autoridad 
judicial para defender m  fuero, h^sta 
tanto que el conñiato jurl^áicdonal se 
resuelva en eifondo por osla Presidencia.

Que la Junta provincial d© Beneficen
cia de Falencia acudió ai Gobarnador de 
dieha provincia en solicitud de que ©n 
cunípümieBto de lo dispuesto en la ex
presada Real orden del Miiiibterio da la 
Güberí*:aeión, requiriera de inhibición á 
la da lo Civil da la A?idiencia del 
territorio,

Qa© ©l Gobernador, da ooBfarmtdad 
con la Oomiiidn provincml y á vií lad 
también da lo ordenado ©h la parta dis
positiva de la Real orden, raquirió de in
hibición á la expresada Saiai para que
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dejare de coisoeer en It demanda Inci-
, dentril bre rendidóii de cuentas qna 

&I. A'caMa j  Párroco da PaIenzK>.ela se 
ex'?gf--m por la repreaeí^tadóa de doña 
B!ao "a F̂ rnánd#̂ ‘Z de 05.cdoba, ciraada 
ccm . 0  vastos en el ofi-do de reqsierim.ien- 
to e- arí ionio 11 de la Lej de 20 de Jnnio 
de 1849, y el 2*̂  del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, y aduciendo como 
razones en apoyo üe la mMbioión solioi- 
iñ ñn i

Qií0  ei atribución exalusiva de las Jm -  
Um geüerales, provinciales 5 mumci|^les 
©1 esíiffien de ios presupuestoi y cuernas 
que tienen obligación de rendir todoi loi 
Estabi^'Cimientos de b^neñcenoia, y en 
su nombre los patrono:, y habiendo sido 
eücargados Interinamííníe ©1 Atoida.y el 
Párro o da PaíeDZueia por la Jauta pro 
^iñciii del derecho d© pstronato d© la 
fundación instituida por D. Maitín Fer
nández de Salszar, vacante por fallecí 
miento de la Duquesa de Híjar, la cual 
estuvo en posesión de hacho durante 
veinte y rendidas las cuentas por 
®qué;los aLProtectorado, no íieaen obii- 
galdón, c:)mo se ex1 ,̂e, d© hacerlo á.lá râ  
frê -©?í:»tapmn de D.® Blanca F^mánifeZ' 
áff Cor.leba;

Qt« 0  la Junta provlnoisl d© Beneficen
cia m  la única que tiene competencia 
para exigir la rendición de cuentas de 
dich .̂ í  andaolón á ios patronoi encarga
dos iBtmn&meita, x̂ o al represantíinte 
de Blanca Farnáaúez de Córdoba, 
gi^mdo, por tinto, de acceder ai requerí- 
mirnlo qua se Interesa, toda vez que se 
trata de mi agunto reservado i.l conoci 
mleiiio de aq̂ aúliaj y no á los Tribunaliss 
oráíBiirioíH, f

Q m  arkmás de lo ©xpuesto por la Cí>--- 
misión, establece Im Real oráem del 
Ministerio ú& laa Gobernación de 2 de Sep ■ 
tiembre anterior, m. que se confiere ádi» 
ch^ Junta el Patronato interino de la 
fund^eion Fernández d© Bíilazar, es ft- 
cuitad de la Administración residencda^ 
Ib. géstlóa de sus agentes ú represeñimim  
an el ejercicio del cargo que desempa
ñen, íloctdna aplicabi© ai AlcaMa ,f Cara 
párroco de P^lenzuela por el tiempo que 
liií.n desempeñado el F^ír^nato interino 
de l?i fendfeción, en visto qu© la juriscdo . 
cióii cTñmMrm, gl pretender couí?oer y 
tramitar la demanda enc^.Miimíia á.resi” 
denciar aquella gestión, inv&da la esfera 
propia del. orden aámiñifetrativo y obliga 
á las Autoriiades d© este orden á em
plear ©n defensa de m  fuero los medioi 
legt iea p?rt nenies, puesto que sobre la 
gestión referida ha pronunciado ya fallo 
en forma la Autoridad administrativa 
compílente.

Qi3,e sufeBtandsdo el incident© de coa -  
potencia, disté auto en que decla
ró qna el conoeimianto da la reclamad&  
formulada por D,®* Blanca Fernández áo 
Oórdoba contra D. Anaitisio Eticas f  
D. Hermenegildo Becerril, como Pitre
nes interinos que fueren de la Obra fun«
#ada por dQ 9ida<

zar, correipond© á jurbiíliodén ordiî t̂ - j 
rfs, oomo fundamesíos da esti
resol.uciói^:

Que p$xñ resolver !a presenta eueitión 
da eompeteBOla, lo úrico que hay q m  
pxi.min̂ ?sr ^on los íér/siacs ©n que doña 
Blatica Fernández da Córdoba, arcual po* 
seedora da los hwmsi que corístituyen la 
fundación benéfica de D. Martin Fernáii- 
dtz d© Salázar, solioilt Ja readlci5n de 
eurnta.8 durante el tieooipci quí̂  los aámi- 
uütraron como Ps t̂roaíos O.. Antslado 
Eiic '̂s y Do Harm0 B.egiido BeaaxriJj y tan-̂  
to de la BÚpliiSii del escrito de 4 úe F-úbm- 
re de 1911 presentado por la repraseráta- 
OIÓ.O, de D.^Bilinca Fernández de Oó:rd,oba 

. ai Juzgado do primera ÍB,. t̂^nda áe Bal- 
■tiisiás, como da los posterioras, se deáuc© 
que sólament© abarca á It mitaá da di
chos bienes, ó sea á los que se htil&n 
sitos en Gi^idoncha;

Qae no sólo por el título foindadonal, 
sino por r6soluoio.u€s poféteriorei y hií;.sta 
por las mrnif'estaciones de D« A:u^stasio 
Elicea y D. Harmanegildo BecardI, apa
rece plenameDta demostrado que los. Mê  
nes da dicha Obra pía oorreEponda la mi 
tad en pleno dominio á loss heíoáerog y 
sucesores del fundador, cuyo c^ráater oS' 
tenta hoy por hoy D..,® B.l^nca Farnindc.z 
de CiMoba, destiaándosa los productoi 
de la otra mitad á los fines benóficscs" que 
tuvo á bien señalar aquél;

Qii©, esto, sentado, 0  ̂ avldenta que la 
Admií-iistradón, como representante d® 
todas las instituciones de la benefioa.noia 
pública y particular, en virtud áe lo es- 
tabíeddo en el Ea¿i d^cr<íto y en la 
trua^ îón da 14 m  M̂ .rzo áe 1899, que ©g 
la iegislasiÓAá vigm m  en la m i seda, f̂ -éio 
puede conocer da la disir Ibudón dada á 
Ici frutos yrentas de deles ble*
nm  quí^faimaroB el v:m?30í0 fuEdñde pĉ r 
D. Martin Fernández da S’̂ l^zar, pras* 
cindiando d© ia otra mitad de bienes pro
pios y privativos hoy d© D.®* Blanca Fer  ̂
nánáf:^ de Oórdobíi., y como qaier^, qiia, 
según s© ha diaho, é-̂ ta no solicita 1.a roü- 
iic ién  de cuantas áe log primereas, li» 
milándos© m  petáoJón á los» últimos, 
qué iKOii los que haii&n sitos en Cit- 
doncha, es indudmble quB la iurigdiccióñ 
ordinaria m  la úmô s. competente para 
conocer dei gféU.nto sometido á m r.:solu
ción d® la Auclitynciíi, y que, según dispO’ 
ne el artí^oulo 8 ® del Real decréto da 8 
fie Septiembre de 1887, ím  Gobernadorei 
civiles tienen la obligadón ineludible de 
citar el precepto legal qua sirva d© fun
damento al raqu0 rimÍ0 £}ito de i.nhibislÓD, 
y toda vez que lái legislación aoIlaEbleen 
malaria de beneñcaiíck, t-ooio púbMsa 
aomo particular, m  el Rmi de-;ír to y la 
InBtrucoió.^ da 14 d@ Marzo ele 18B9̂ . y ao 
la Ley de 20 da Junto de ío i^ -qm  m  el 
único-apoyo en q m  basa m  eompotencia 
la Autoridad adminiitrat^.vá ác Falenciái, 
por <8Sta ^ola razón, si no ex latieran las 
antas ezpuesfai, debería ser desestimada 
la competencia.

á Qw el Gobernador, da conformidad

Gaceta de Madrid. — Mm. U f

con lo nuavamcnte Informado m v la Co
misión p:fovin<?iií!, insistió en el requeri
miento, rBiijlÉaisdo de lo expuast^í, el pre- 
s:,ti.te coiiflkío, que ha seguido m% trá
mites:

V;iito el arÜQuto 2 ,® do la provisio
nal iob,!:© OrgaBizacién del Poder Juái* 
ci&I, que esttbiece:

«.La potestad do aplictr las L^jen en 
los juidoi civ.d.€S y criminaltís, Juzgando 
y haciendo ejecutar lo Juzgado, corres
ponde esoiudvárente á  los Juacei i  Tri« 
benalei»:

Visto el ardenlo 51 da la ley de Eajal* 
clamiento OivB, mn  arreglo %1 cual:

^Lt jurisdicdón ordmaria será la úni
ca competente para conocer de los n.ego* 
d es civiles qae se s^usciten en ,íem|-or!o 
espsñoLenlra españolan, ent:i'e extranje
ros y entre españolas j  extranjoro3>:

Oonsideranáo;
í Q i i a  la pre^eníe ciieslión de com

petencia se ht suscitado con motivo diS
la demanda incideaial pendiente ante !a 
Bait da lo Civil de Iñ Audienda Tarrito.’ ' 
rk i da VtlladoUd, á la qtie dió ocasión 
el haber pretendido la representación de 
D.* B':mm Fernández da Córdoba ©u eja.̂  
Cttoloo. de la s mtend®. da un intardlcto 
do adquiri.r 1.̂ . posesió.a del Patronato da 
la obrt píi. fundada por D. Martín F.er* 
Bánám d© SiJazir que i® ordex.t'Se al 
Alcalde y Our  ̂ párroco de Palenz^ela 
que rindiesén cuenta general y do-m;!- 
mentada de ákh*̂ #. obra pía en tolo  lora* 
ferenta á los derechos de la citada doña 
Bianca Fernández, de OoMoba, preten- ' 
sióa á qua aacadió el Juzgado en provi- 
deB.clî  que e.̂ i M dnm.máñ incidental hoy 
peudioBte, i© pide ^ 0  deje efecto y 
aníüa.

2,°' Qa',e pfra resolver el presante con- 
ñlcto de jarisdlcclón ©i necesario apra« 
ciar el, aloinca de la reherida pretensión 
y coiiilguientemente de la prov.iaen.oia 
del Juzgado, que d@ conformidad con lo 
solicitado recayó,

8s° Qae al oonsignaw  en la súplica 
del esaril'O en que áíoha pretensión sa 
formula que la cuenta sa rindiese en todo 
Iv refiront© á los derechos .de D.® Bknoa 
Fernández de Córdoba, queiLĵ ba íimiíada 

pretensión á los derechos que ésta 
píid:ie.ra tener á la m ik á da los frutos y 
rentas de los bienes administrados inte
rinamente por el Alcs l̂da y Párroco de 
F-;S.lenzuelt, «’ou.cepto éste, de raferitie 
feóio á tales derechos, ratificado y am* 
plifloado después en el escrito que pra- 
sei:¿,té la expresada .representaciLóiij.inS' 
tando m requiriera nuevamafóta para ,1a 

.rendición,de cuentas. .
4.® Qe© la cuestión ptoteada, por 

tanto, ante los Tribuiiaies es M de i i  por 
ten©.̂  deraobXíB D,®” Blanca Farniniss de 
Córdoba á mitad de los productos de 
los bienes que- ad.mi.nistraroii ÍB.teriíia"̂ . 
mente el. Á!e^.!de y Fárroc^o da Faienzue- 
M como encargados que eitavieron de la 
Obra pía de D. Martín Fernindez de Sa- 
lazsari eit&n Satos obligados & rendir oiieii-
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tas á aquélla; y sea oMlqEiert la prooa- 
densia da f.jrmulár mtñ preteB>:ión m  
les auíds de ejeauclon de la Bantaiieia de 
un inláráioto da idqidri?! ei de
la expre^aí^a Obra pia, no put^de da^co- 
nocerse la cviBpat.en.oia de loa Trifeunalas 
da justicia para entender en alia, puesto 
que trat-lndosa de bienea! de propiedad 
pirtiau'lars si bien rieatos al cumpMmlan^ 
to de oargts benéficas, como lo son l i i  
que eonstituyeron ei vínculo y patronato 
de Farnáedez; de Stósar, el determinar 
si en Im  ri.dic,5int'3S'en el pueblo de Otav 
doncha, únicos que reenlta htbg?r tdmi" 
nistrtdo el Alcaide j  Páirroao da PilaH’' 
zuaia. tÍ3H0 derecho á k, de los
produsto® D.* Biafsca FerEindez de Cór
doba, y »i este derecho es siifideníe moti 
▼o p̂ r̂a que «a le rinda cuenta de la mi» 
tad de dicho» productos, es facultad pro 
pía de loa Tribanaiei ordinarios, í  quie
nes corresponde definir ©I deresho de 
propiedad, fijsr m  aleanca y determÍES r̂ 
sus scnsecuenoiim, ^in peí juicio del dere 
oho que á su wm tierie el protc-ctortdo de 
la Banaficencia da hacer ofaetiiro ei cum« 
plimiento de las cargas de Ci r̂ástar bañé' 
fi=30 que p^seii acore esos miimos b ie
nes; y

5.® Que se trata, por lauto, da una 
cuestión de carácter civil, mml m  la da 
si ,D.® Blanct Feirnáiidí^z de Cérdoba, 
como periona píirtiauliii*, tien̂  ̂deriích^  ̂á 
que le rindan It mitad df̂ l
prodtu í̂to da cennos da dofermiáaiiog bia- 
nei da propiadad pardcuíar.

CC'DforL>íiánáoma oen lo consultado por 
la Oomiilón permauento dal Oanst- jo de 
Estado,da acuerdo con ©i Concejo da Mî  
niidros,

Y m go  en decidir esta compateada á
favor de la Autoridid’jsidkiai 
. Dado en San Ssba^üán á sieta de Sep
tiembre de mli novecientos trace*

* ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Biinistros,

ilvaro Figueroa.

iiim iio  JE eiicii I ®Ticií
EEALES DECRETOS

De coi firmiidád con lo depuesto en e!
■ Real decreto coMOordado do 6 de Dî aiam- 
bre ele 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Banta Iglesia Catedral de 
Palenam, por defmcióu de D. Julián 
Adrián Onrubia, á D. Victoriano Bárén 
Rodríguez, propuesto en primer lugir- 
per el Tribunai áe oposición.

Dado en B.%n Sebailiái'i. á ditz de Sap» 
tiembre do mil novooioalos trec©*

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Justicia, ________

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Do conformidad con lo diipuesto m  al 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 188%

Vebgo or njía
Vî ĉ Uítri í ' . n S  .n*i [/"'f-? 3̂̂ -’ ■'ri! da 
ürg -̂'á r?or o - d D, J ‘6 V\ial. y
Cañ ÜMB, á l \  Mlg-a8l Ss.üsiii,rtí y Eibcra,
ÚídC50 •

Dadí« en Sf.n Sabaitfán i  diez de Sap» 
tiémfore d@ mil novodiintoi trace.

AiLFONSa
El Ministro fie Gracia y Justicia,

Podro Rodríguez do la Borbolla.

Vengo en promover á ia Oanoejít va- 
oáBte an hi Bmññ Igmmñ M^lropollíaüsi 
da SaMtií?:go<, por promoción il©'D. Vicen
ta Alvir^z Viligimil, al Presbítero D. José 
Dítz Hoim, B-snefiokdo á©' la misma 
IgleMa, qua reun© la s’coBdicioiite^ oxfgi^ 
ám  en ©i atlíoulo 8 del Rea! decreto 
conaordido d© 20 de Abril de 1903,

D^io an San Sebastián á  doce d© Sap- 
tlembr© de mil novccií^ntos trece,

A u r o N sa
B! Ministro fie Gracia j  Justicin,

Pádro Rodríguez de la Borbolla.
Mériiüi y servieAo  ̂d$ D, Jo$é Bim  

NBim,
Cursó en el Scraiñario Cond̂ .l-ST da 

Lugo tres años da Latinidad, tres do Fi- 
ÍQmdiíSL f  mí& do B&gm íñ T^eología. .

En- el Samiü^rlo Oonaiiiar Caníral de
ia áreM-^ióoadisda Saatk£ 0 , ei i^éptloio 
año* de Taoicgía j  primero y w ^ m ú o  
de S^gr^dus C k m n m ,

E/O 17 de J'imio á© 1870, rdcibIS e! Pras- 
bllrTA  ̂>

F ü é  p i  C u r i to s  m  ©1 ootíc'1?'so 
5. tí 1 eii k  úimM 4rcMdié''

oeiii tn  1876 m-jrecieikáa la ap;.:ob&oión 
dtí mm i'deî Ciiaios.

Ea 15 de Míirzo de 1877, tomé patedén  
da un Be:ü©flaio de gracia -de la Bánia 
Igleída Metropolitana da Bautkg(o ..xmrm 
el que fué nombrado -por- Raal or î n. de 
8 da Enero del miiimo ^ño, aargo que en 
ia totualid^d obtiene.

i F r r 3^ o ; i i P ü E M C J
BEILAS í ETES

EXPOSICIÓN 
SENOR: Hase iarg > tiempo que la vi-

talidad de la población de Oartagána r©'- 
clamaba ei establecimiento de un Cantro 
oñoM qua días© ia ©BseñiEZá genera! y 
técnica coa igual íMeptónde^icIa que ios 
demáií Institutos dal Reino.

Las cifras de poMacián que arroja ei 
Oenio, la import-^ndi. miiittr da ©i;t6 
puerto, la permanencia d© Im fuerzas de 
Marina que en él prastaa servicio, la mtsa  
obrera empleada en ©1 Arsenal, ©i erad- 
miento de los nueves btrrios que m  la* 
vanían eñ lo que fué radnto fortificado 
y jB enlazan la antigua urba con ios po* 
bMáos próximos, la i^Kiporla'í^da eomar' 
©kl debida á la oxpiotadéii'. ml«
ñera de aquella inagotable cisenfM g q ii©  
defsrmina un tráfico maríllmo aiina! da 
más áe dos millones d'̂  toneliais, sólo 
igu^ltdo por Bilbao, O-fJón. Haelvt f  

I  Barcelona, y la cuitara y laboriosidad de
i los cartageneros» que nadie [û den en

punto á i:ent/r los ©¡«tímulos del limor fi 
la dudad q m  vio nacer y que tan re
moto y r^oble pisado evoca, sou títinloa 
m is que ísnflcierites para pretender ©1 SiU* 
xilio cflciiii en el acrcoent&mieuto d© cuL 
tura que la creación de uü Instituto ge
neral y téonioo supone.

Fandado m  estas consideraciones, el 
Ministro que susorlbe ttoae da honra de 
solidtar ia sprobtoión de V. M. para el 
adjuriío provecto de decreto.

MtiMd, 10 de SeplK‘mbi’6 de 1918.
isEÑOR:

A L. R. P. de V. M., I  
Joaquín Kaiz Gimánu.

E lA L  DIORETO
Oonformásidome con las razones ex

puesta por ei Ministro de Instrucción 
Pública y B Alas Artes, 

i Ve’ogo'en decretar lo siguiente:
Artkulo 1.® Sa crea un Instituto ge- 

nenti y técnico en la ciudad da Carta“ 
g6Ba.

Art. 2.® El expresado Centro docente 
sa ajustará en todo, respecto ai plan de 
estudios que ©n el mismo ha de ds r̂se j
doMáa i^articulares, á lo dispuesto en la 
legisi^aion vlgaote sobre orgís.nizaoióa do 
iüStitntoB genuraks y téonioos.

Alt, 3.° Fiira atondar al sjstenimfen^ 
to del nue vo O/^ntro doo^nto, así como 
p.iFi el Biiií?Ido del P r o f e s o r a e m p i c a 
dos aíiminktrííitíví;.8  ̂d e d i a d a ,  eto.,el 
M üideno de lüstruOTÓii Pública y Be- 
Ikgi Artos, con í‘a.í go aí presupuesto, sub
vencionará ai de Oartagenm, mieníraa no 
se aprueba It nuev^t ley de Presupu^a- 
to-&i con la ciatidad do 15,.00 j pemtm; m-' 
tre tanto, el Ayuntanaionto de Cartagena 
abüni^rá la difereaiia que exlita ^ntre la 
expreáíida c.^ntidad 0/  k  total á que ai-,  
oiendái ia nómina y los gastoi á»i local y 
depan.dendas adoií.nistfátivai y subai- 
teroa:  ̂ que sa daküa en el artículo ai = 
guiento:

Ar¿. 4.̂  La plantilla de esto Instituto 
será:

ü  Oatedrátiíío de Lttín.
Uno de h m g m  y Literatura caste 

ilant.
Ü¿ 3 0  de Gaogr^ña ó Hlsiona.
üáo da Fsicsologíii, Lógica y Etica y 

Ru ii meatos de Dmíoho.
Uao d6 Franeét.
Dos da Maíemátieas. .
Ü 0 . 0  da Física y Qpímiaa.
Uno da Historia Natural y Fisiología é 

Higiene.
Uno de Agricultura y técnica agrícola

é lüíluitriaL
Todos e.O.0 '̂  con ©l sueldo anual de en- 

de 3.500 pesetas, máB loe aseen,sos 
que les corre í̂po îda.

Un Frok;Sor da GImussia.
Uno d@ Caligrafía.
Uno da Eelígión.
Uno ú& Dibujo.
Cada u m  con el sueldo anual de 1.500 

penetasi
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Un Aaxiliar numerario de Letras.
Un ídem  de
O^dít uno de eFos la grat^fi

cafióu HKuai de 1.750 pegatas.
Uií. Oñoi-'fJ. de Beeredaría, con el su sido 

SCTal de 1.5C0 p?set3is.
TJíi CoBiserj % con el da 1.250.
ÜS31 B^del, aon el de 1000.
Un Portero^ con el do 800.
Un Mezo, con el de 750.
Art. 5,® Todas las Cátedras del nuevo 

lostUnto han de proveerse con arreglo á 
lo preceptuado en el artí u!o 13 dei Real 
dscreto d  ̂30 da Diíúambfe último.
1/ Art. 6.® Queda ñ cuitado el MÍDistro 
de Instiunción Púfoiiea y Bellas Artes 
par^ hacer les nombramientos interinos 
de Cat^dráticcB y PíTf 'serea en tasto 
que, con arreglo á lo diepuaMto en dicho 
arí::ícel'í 13 del Decreto cita lo, sa pfovrau 
definitivamente Ifes Cátedras dei nuevo 
Centro.

Dado en San Sebastián á once de Sap-
tiembra de mil noveoientcs trecd,

ALS’ONSa
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Juaquin Rniz fiiraéBez.

} IIE

« -  í   ̂ r e a l  ORDEN 
limo. S r : V?stt la isstanda suscrita 

por D. Jcsé Martín Benito, oomo Vicepre
sidente de Iñ Junta administrativa del 
Pí5si?o de los Cuatro S '̂xmí s de la Tierra 
de Sakm,?ínc;a, s?olioii^n5o de!
impuesto que gr^va los bienes da las per
sonas jutídte^:

Bf'Sultanlo que en la instan.ola ub ex
presa que la raferida Juí>ía fué ^>ombra- 
da por ei Delegado Regio de Fésitos en 
27 da Séptlembie da 1907 y se aprobó su 
Rí giamf nto en 2 de Abril de 1908;

Q ie los Fcsitos s n institucionas bené
ficas, segúü el Real decreto de 14 de MaC' 
ZD de 1899;

Que iu ñu es atender única y exclusi
vamente á g{ correr las necesidades agd» 
cola« de los labradores de la provincif, y 
que por el apaitudo F de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912 s > hal!¡sn e&toa orga* 
nlsmos axertos del Impuesto, debiendo 
ott rgtr la exenoión este Mieisteríc: 

Eeiíultindo que se acompaña certifica
ción del aouerdo dicta lo por el señor De 
legado Regio de Pósitos en ei expediente 
de reorganización de esta entidad, eo cuyo 
acuerdo se nombra la Junta administra
dora, y un ejBmplir del Reglamento por 
el qû  m  rige el Pósito de que se trata, 
en el qua ísq regalan las atribucionís da 
la Jarata admioistraílvá-. y se trata da todo 
lo rek iivóá la marcha y fusicioEamienío 
de la entidad:

Coüsiüeraiido que por el apartado !0 ‘ 
tra F dei número 2.°, srtíouio 1.° da U  
Ley de 24 de Diciembre de 1912 se decía* 
ran exentos del impuesto ios bienes que

de UDí?s m̂ .̂nern, dlreut'i é Í0 med;ati?, s!n 
inte p- isiics'ión d‘5 pmmnñ^j m  tin^ n %.fa l
tos ó sAmrUm á la realkación de un ob* 
jí̂ to b.:uéñao ios enumerados en el ar
tículo 2,'̂  del Rea! da 14 d© Marzo
de 1889, siempre qua en. élsaemplaeu lo i 
b,í.¿'H6̂  miümos ó sus rentas ó productos, 
correspondiendo á este Minlst-^rio la com
petencia psra declarar la exención: 

Considerando que las Pósitos son enti
dades que sa hallan nominalmenta oom- 
prendidis en el artículo 2 / d^l Raal de
creto de 1899, y, por consiguiente, sus 
bienes se hallan exentoi de contribuir al 
impuasto especial sobre los bknes de las 

jurídicas á partir del corriente 
sño 1918, ya qua con arreglo á U  legali
dad 6S?tabl66Íd.a por Is L-?y de 29 da DP 
drmbre da 1910 que creó el impueí^to no 
alcanzaba la exandón á estos organismos, 
en rszóE á qua, ti bien ejercen la benc ñ- 
can da, carecen sus servidos da la condi- 
dón da grataidad que aquella le j exigía: 

OoDiiderandoque latu iian d a  de! Oon- 
S0 jo de Estado no es trámite preceptivo 
en est;! elme de expeiieote^, á exoapdón 
de loa casos da vardaiera ímp<íjrtaB.oii ó 
en les qua cirounst^noias especiales acon
sejen pedir tal i)sforme,

8. M. 0 lBEV(q, D. g,). conformar dos© 
con lo propucit > por la Diracdóa Gañe
ra! de lo OoBt©noio?̂ o del Estado, sa ha 
servido declarar exentos del impuesto 
especial cratdo sobra los bienes da laa 
personas jurídlcis á los pertanacientes 
al Pósito de ios Ouitro Sexmos de It Tía" 
rra de' SMamanca, debiendo entenderie 
esta e x e n d ó ü  limiltda al año actual y

De Raal ordan lo digo á Y. I. para m  
conecimieato y ef6':das coasig^úímtes. 
Dios gm rde á V. I. muchos añoi. Madrid, 
26 de Agosto de 1913.

SUARE25 INGLAN» 
Señor Director general da lo Oontenoio- 

8 0  dei Estado.

:* II1 T O I0  DE M  EOBEFálEIélS

REALORDEH 
Br.: En vista de petidones di- 
á esta Ministerio por numf*rosos 

unos y obraros d*̂  la industria textil, 
relacionadas con la Real orden da 10 dei 
corrierde, y siseado de inteirés que á la 
información preceptuada por aquélla sa 
aporte ei mayor número de datos qa© 
sea posible para formar juicio exacto del 
problema,

S. M. el Rey (.q, D. g.) so ha sarvido 
disponer que en lo i otratro úliioso^ ñlm  
á&l pí-.riúúo determinado por Eeal- 
ordorq ó sea del 22 i l  25 Bepílembre, 
aiBbíjg ineluBive, puedan c@iiiuu.rrir los- 
patronos y obreros de ia -índastria textil 
á infcrmar oraimante anta el Instituto 
de Reformas SocMes en pleno, el cual 

I anunciará oportunamente las horas en

la.̂  que t il  mf vnuj .̂clóa g© ha da veri
ficar.,

Dú Ee^I otáen lo digo á Y. I. i  los efe®̂ '' 
tí>s oporluoo^. D'os guarde á V, I. mu- 

‘ elioi año^. Madrid, 13 da Septiembre de 
 ̂ 1913.
I , ■ ■ ALBA^t
I Señor Subsecretario da este Miuisterio,

! i l ’ÍSTEEIO DE ISTEÜCCíéS PÍIIMfil
¡ ¥ SELLAS AfiTES

I REALES ÓRDENES
I limo. Sa: Eu cumplimiento da lo dis- 
I pueato an ei artí^mio 1.°  de! Real decreto
I da 21 de Agosto da 1911, 
i S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
I dii.poner:
j 1.® Q m  0 0  anuncia á concurso de tras*
I lado por término da veinte días, á contar 
I desde la publicación de ©8ta R#ai orden 
I en U  G aceta, una plaza de Profesor nu- 
I meririo de la Sección de Cleuciás dé la 
I Escuela Normal de Maettros da Jaén, 
I dotada con ei sueldo a^uai de 3.000 pe-* 
I retas.
I 2.® Qua sólo podrán aspirar é esta
I plaza por el presente conour«o los Pro- 
I fesorcs numerarios de la Sección de Cian-
I cias de li8  Escuelas Normales de Maes- 

trof. '

3.° Que Im condiciones de prefaren- 
I oia pars la rescluoión de esta concurso
I serán Im  determinadas ©n los ártica-
¡ 4 5 ® f  6 ® del citado Real decreto; y
i 4.̂  ̂Que ios fespirantas claven sus ins«
I Uwám á Dirección General acompa- 
I ñtda^ de eos hnjas da Ber?iatos por con- 
I díioto.da ius Jafíííí iomed^atos, 

i D.'? Resíl orden lo digo á Y. L ptra su 
 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios guar ■ 

de á V. I. :miichos años. Madrid, SO de 
Agosto de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Diractor general do Primera ense

ñanza.

1̂  limo. Sr.: Habiendo fallecido en 13 da 
Agosto último D. Juliln Jimeno Sevilla, 
Profesor numerarlo de Is Escuela Nor

mal Superior de M'aes¡trô  de Murdt,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 

dispo/ier:
1.̂  Que 8 0  dan los asoangcs de eieala, 

y, en su oonsesuancla, que D. Antonio 
Oalvo y Montalaván., D. Mielchor García 
Sám hez, D, Ensebio Martino y Martino y 

D. Rimón Ptrí^ j  Oreiiga, Profesores nu
merados de las Eicuelas Normales de 

Jaén, Granada, Logroño j  Malaga, res- 
paativamente, pa^on á. ocupar los núme

ros 29, 62, 97 f  117 en el esealifón. provi
sional con Ie ^Elígüe^ad de 14 de Agosto 
útuimo f  sueldo anual dOíide dkho día 
da B.bOO pesótas, ei primero; ,5.000, ©1 ge* 
gmdo; 4.500, el tercero, y 8.500, el cuar

to, y
2.® Que log sueldos de los Sres. Calvo, 

I García y París se eaü&fagan totalmente
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ccn cí^rgo si vigente pref^apíiesto del Es
tado, y el. doi. Br. Martfno en l i  ^ig^dente 
forma: 3.000 pe^etgs directamente por la 
Diputación Frovtndal. de Logífoño j  IJOO 
con cargo al DresupEe^to del Espado.

Da Rea! Wdon lo digo á V, l  p;3̂ .ra sia 
conocimiento j  demái efectos. Dioi gnar^ 
de á V. L muchoa años. Madrid  ̂ 5 de 
Septiembre de 1918,

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primara ense- 

ñanza.

iiiriiMo m FOiisTO
. EEAL ORDEM

limo. Sr,: En virtud áél artículo 67 de 
¡ la ley vi.gen.te da .Aiimi.aisír,^ei6n y. Oon- 
i tsbilidad de la Híicianda Pdbiiea, y no 

rlg^ndo psra festa caso las prescripciones 
del Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
segú ĵ adara el Reai decreto de 26 de Ju
lio de 1898,

S. M, el Rey (q.D. g.) se ha servido dis
poner que se asii^ne en el año actual el 
imparta de la subvención y anticipo ccn  ̂
cedido, abonable con cargo al cipltulo 20 
del presupuesto vigente del Miniiterio de

Fomento, con destino § las obras de los ca
minen? vecinales que flguTí^n en la adjunta 
relación, que han de construirse directa
mente por ios Ayaat^smlentos que en la 
mis TüS 80 expresa n , qued j^nslo  afecta s u  li-  
quldaoióí^ á io dispuesto para este caso 
en el párrafo 4.°, artículo 5,° del Regla- 
miento de Caminos vecinales, «probado 
por Real orden de 23 de Julio de 1911, 
y pudiendo, desde luego, dar comienzo á 
las c b r t s  que deberán quedan* termina
das en el presente año.

Dioi guardo á V. I. mut^hos años. Ma
drid, 8 d6 Septiembre de 1913,

GASSET.
Sr. Director general de Obras Pübiic&s

Relación de las obras que deben construirse por los Ayuntamientos en el año actual.

PROVINCIA

Castellón

O viedo.. 
I d e m ... . 
Zamora..

NOMBRE DEL CAMINO

Albocácer á San Mateo por Tirig,

La Colina á la carretera de Grado á L utnco.. 
Camponido á la carretoa do Grádo á Luaneo. 
MatíMa de Arzón á la Carretera de ViliacastíB 

á V ig o .. . . ........................... .........................

AYUNTAMIENTOS

PETICIONARIOS

SUBVEiSrCIÓN
CONCEDIDA

Peeatai. ^

A N TIC IPO
GONOBDIDO

Peflotas.

TOTAli

P e s e ta s .

Albocáoer................. .. 33.729,50 1 2  082,20 4581170
T ir ig .. . .................o. 52.421 24 20.968,49 73.ĵ 89 73
San Mateo................. 20111 85 7.253,45 27.365,30
Güzón*.............. . . . . 13.740 42 15045,29 28.78571
Idem ......................* „ 13.2ii,5U 15.00427 28.216,77

Mg tilla da Arzón. . . . 9875,87 9,875.87

Madrid, 8 de Sdptieí^bie de 1913.=—El Director generai, P. O., R. G. Renduísíeéf.

m m

TRIBUNAL SUPREMO

Sala dle lo Comteioctoso AdlMiais^ 
t r a t iT o .

 ̂ «ucretaríí

Belacién de lo» píeilos incoados 
anie esta Balm.

4.469. — AyUistami^nto de Barcelona, 
contra acuardo de la Direodóíí General 
de lo Contencioso de 17 de Abril de 1913, 
sobre liquidación del impuesto da Daie- 
chos reales de la escritura de venta de un 
trozo da terreno,

4.470.—D. Mtnue! Méndez Alvarez (Ma 
drid), contra la Real orden expadidt por 
el Ministerio de la Guerra en 13 de Enaro 
de 1913, sobre concegión de la cruz de 
San Fernando al recurrente pór méritos 
de guerra.

4.471.—D. Honorato, D. Jaime y D. An» 
tonio Barga y otros (Valencia), contra la 
Real orden expedida por el Minittario de 
Hacienda en 14 de Mayo de 1913, sobre 
liquidación de Derechas reales referente 
á la herencia de D. Francisco Barga 
Páno.

4.472.—D. Fructuoso Adot y Agudo y 
D. Baldomero, D. Ousirtero (Madrid), con’ 
tra la Real orden expedida por el Mií îs- 
terio de Instrucción Publica en 1,® da 
Mayo de 1913 hobra oxp'adición d© nuevo 
titulo aílm n fet ativo de 4.000 pesataíí, 
como Dii et í'» de k s  Esoaelíís gtadiu;a’ 
dai dancm naias Baiién y Eeina Vic » 
toria.

4.473.—Sociedad Unión Alcoholera Es- 
|áSolai cpntrá acuerdo del ’;rribuual p -

bernativo de 14 de Mayo de 1913 sobre 
impnmto de Udiidades por los beneficios 
obtenidos en el ejarcido da 1909 á 1910.

4 474.—D,‘ Amalia Ratz Bíircaló(Mar- 
ck), contra acuerdo dai Oonsajo Supra* 
mo de Guerra y Marina de 11 da Janio 
da 1913, sobre pausíón como huárléma 
del Eicriblenta de Oficinis de Marina, 
D. Ju in  Ruiz Angosto.

4.475.—O.® Otrioía García Blaya (Mur
cia), aoníí^a acuardo del OonseJ^ Buoremo'' 
da Guerra y Mtóna da 16 de M̂ ŷo de 
1913; sobre pensión como viuda del se» 
gundo Maquinista de la Armada, don 
Juan Otva,

4.476.—O. Fermín Pérez y Pérez (Lugo), 
oontrái la Real orden expedida por el Mi
nisterio da la Gob^rítaaión ©n 6 de ' 
de 1913, sobre a?suiaiión de las .̂ 
nes de Oonoej$laií m  loa dos distir. .  ̂t 
Ayuntamiento de Samós.

4 477. — D. Jesús Aííerrán Tab . ? 
(Lago), coBtra la Real orden exot j v  
por el Míciistarío de Grada y JustF^, an 
27 de Jmnio de 1913. por la qoe se x-om- 
bra á D. Luis Fernández Aimazán 
la Sacretaría judicial del Jozgado de pri
mera instancia de Pontevedra.

4 .478.-0. Juan Fio^ez Posada y otrioa 
(Madrid), contrm las R aks órdenes ex
pedidas por al M isisítrio de Instrucción 
Pubika en 12 d  ̂Junio y en 10 de Julio 
de 1913, sobre puesto que debe ocupsir 
D. Alberto luolán m  el esoalaíón de PrO' 
feaoras de lastitutos, con relaoion á los 
demandantes.

4.479.—D. Olpriann GMmulkgue y Gtr
■ cís (Toledo), 6 0 ítdra la Real orden expe
dida por 8i Minl^ter-o la Goberoaídón 
en 20 de M^jo da 1913,, sobre su ingreso : 
en el Cuerpo de Correes.

4.480. — D. Juan M, Gavín y Vicien, j 
Maestro de Perdón (Huesca); contra la '

Res! orden expedida por el Ministado de 
Instrucción Pública m  28 da Abril de 
1913, p ;r la qixe se condena t i demtn- 
dante al traslado y amonestación pú
blica.'

4 .481 .-0 .“ María de la S dedad Aldao 
y Aldto (Ooriíñ^), contra aoiiierdo» del 
Oonse|o Supremo da Gu^írr-i y Marina da 
4 de Junio de 1904 y d  ̂ 23 le  M¿yo de 
1913. sobre mejora ds perisión como viu  ̂
da Maquinista mayor de primera cla
se de la Arixia la D, Joisé Oastnova.

4.482.—D ® Míkría Vef ga Darán (Goru- 
fis) í:omvA acuertíoi del Ooniejo Supre
mo Guerra y Marina de 27 de Junio 
de 1906 y de 29 de Mayo de 19a3, sobro 
mejora de pensión orno viuda del pri* 
mer Maquinista de ia Armada D. Eaii 
que García.

4 483 —D. Francisco Tre|o de la Rks- 
tm  y otros (Madrid), contra U Real ordesi 
©xpedidíi por ©l MinLtei io de Fo oAfito 
m  9 de J mió de 1913 sobro que la Fra 
ternal Alianza y d m á s slmilarís esta
ban obligados á «olicíiar la inscripción 
¿n 11 Regii^tco espe bal oreado por la Lay 
de 14 de Mayo de 1908.

4 434.—D.® Eugenia Ots*novaa y Amat, 
por BÍ y como heredara da D, José Far- 
Déf contra acuerdo da ia Di
rección Gau^rí.! da Propiedades é Im
puestos da 17 da Diciembre de 1912, so
bre reívináioadón qae halda solicitado

uim parcela en ia csirTíera de Madrid 
á la Junquera, en término municipal de 
Ho:ípnau fc de Llobregat.

4 485.—D, Miguel OsbaHero Gd (Mar- 
eih).. ia Hafel ord^n expedida por 
el Míaísv^iio de la Gabv.rnadóai eo 31 d© 
M«> o da 1913, por la qua «e le declaraca" 
»aate dei c*rgo de liíspecíor de segun^ 
da clase del Cuerpo de Vigilancia*

4i48Q.—0« ElGttterio Qaribajra I  Qarcí(|
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M a d rid ), QOBtra \n  K e«l 
pnr el. Mk.inteíio dfi
y B'¿.íia*i Arttíi en ?4 It' iiyfll** da l9¿3, bo« 
fem denega«ió«n » ' ? • u» t . ' d e  p s-*̂  
»iéri dd i« EscíE ŝa Niiciciiai mixta íIbNí-

l.o qii.6 en enmplimiento dei aní-ii- 
lo36 de la U j  Org f̂d.^a á>̂} m\ñ jBrísdKi- 
cidn, 8e-ai»nnda' »i. púbd^xi p.fera el a-ĵ r* 
cimo de los dcr; chc a que en el rcíeiidc» 
ariííJitlo se menckmm,

Madrid, 10 de Septiembre de 1913 =  
P*..:r el Sücretario decanOg Diego Maiía Ciehaeí.

MlNiSTERiO D E HAGiEf^DÁ

JUireeeléM eeMer^I íie I» Bernia

’IEalá .DirecciisB,, G©»er»ii fet 
f^ e por,la Teaoirería de .it miimá,. tirb, . 
biecida en la calla da Atocha  ̂námei^o 
i® Teriñquen m. la próxima fieman®, i; 
borast desi-gnadai t! efecito, loi pagoí? qo# 
f  flontlnuaoién ae expresan, j  q m  ge eis 
iregisen ios valoran ^igiiianleis

Fago de crédito» de üitmmar de! seña
lamiento, egpeciai. efetabkiciao, por Keal 
orden de 5 Marzo dei año aetuaí, fac
tura» corriente» de metálig-o, hasta "im 
presentádts ©1 díi: anterior.

Idem de id. id, en efecto», hasta el nñ- 
mero 2.963*

Dia 18,
F^go de eréditoi de ÜltrtBi^T, reconc - 

gddos pof 1.0 » MlBÍ.Ét8rlo« de lu Guerrâ  
Msiina jr esta Direeosén General facturas 
eorrientef da metálico, UmmU éí aiimaro 
80.500*

D im í9 y 20. 
ĵ asro de Airédlfoi dê  íñúñmm, reeoBo- 

cldos por los Ministerios da la Guerra, 
Marina y esta Direcpión Gener&l; Um¡Áim 
«orrientei d® metáüco y efocíoSí 
©1 n fe  aro 80.500,

Idem d© ííl  id. en efectos, hmtñ el nú 
mero 80.500,

Entrega de hoja*» de cuponei de 1911 
Borrespendientés á iítnios de 1$ 
amoríizahle al 5 por 100, hmm. el 
ro 8,861*

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
t i  4 por 100 interior, emíBióii de SO de 
Diciembre de 1908, por canje de otrof 
de iguai renta, emisión de Bi de JeMo de 
1900, hasta él número 26.771.

Fago de-, carpatts.. de conYersiÓn de II- 
lísinia de la Deuda exterior ai 4 por 100 ©b 
otroa de igual renta de la Deuda iáterior, 
BOU, arreglo á la Ley y Eeal decreto de 17 
do Mayo f  9 de Agosto de 1808, hmíM d  
námaro 82 411¿

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentado» para ía agregación de fsus res ’ 
pactivaa hojas de cupones^ con arreglo á 
la K^ai orden de 18 de Ágoato de 1898, 
hasta el número 3,045* 

ídem de residuos procedentes de con
versión de la» Deuda» coloniales y amor» 
tisíable al 4 por 100,-con arreglo á la Ley 
de 27 deMtrzo de 1900, hasta el núme
ro 2,418.

M s-i ríf . vfer̂ íí'‘-B da mtidnoi íla M 
 ̂ it t 100 interior, biiti-Cíl B,i

Mí .-r í . prcmgfriBsdei It
í í̂ uc rosabie- .̂1 5 por 1,00 prê ofít»̂ - 
ñm para m  canje por &m titulo» doñBjti- 
?o», con arreglo i  la Eeai. orden da 14 ñ$ 
Oí t̂iibre de :I901, liastm ©1 número 11JS9»

Inlregt de tftiíloi del 4 por 100 interior^ 
de 1900, por conYergion de otrot 

da Igual rent^ de la  ̂ emisiones da 1892* 
1898 f  1899, factúrala presentadai f  
m entes, hasta ei número 13,738.*

ídem de carpeta» proYfiioimles, repra- 
lenttóvas de títuIoB áe la Deudá amorti 
z^ble al 4 por 100 interior, para m  canje 

.por um  títulos deñnitiYOá de lü-'mkm». 
renta, .hasta ©1 número 1,489.

Fago de lítulogi del 4 por 100, ami
sión de 31 de Julio de 1900? por- con,- 
Yergion d© otro^ de Igual renta, oob. irre* 
■glo i  la Eeal orden 14 úñ Octubre de 
Í9-0Í. hagta el o.úmero 8.689*

Eeembolsío de ñmmam  de obrti púbM- 
j  sarretera» de 20, 34 w 55 millonei 

de reales*, lacturás presentadai y m- 
ftirnten.

Fago de' intereses de iBicripolona» áéi 
iemegtre de Julio de ,1883 y anteriorei.

Idem de aarpetafe.de interei^ei de tod.ti 
alase d© deud-ti de! semestre de Julio da 
1883 y anteriorei i. diilio de 1874's y reem
bolso de tífn.lo^ del 2 por 100 tmortizados 
ŝn codos loi gorleoi* ftofurais preientadsis 
f  oorrientai.

.Ent.regí̂  -de tftuioi del 4 por 1.00 tmor*» 
'lizabie, ĥ .Bta ei núrnero !.48'9.

Lai facturas Oajü por í5oe -̂
■feriión. dol 3 y 4 por .100 .iater.ior' y ' exio- 
rior.

Entregsf: án valores d©po .̂itados m  ^.ret
el© imB '.llaves, prooedentei de creacioneis 
íaOB-YersIonee, renoYtdoneB j  sanjs».

Nota* L os apoderadoii que cobren eré-. 
á.iíoi de ülfrs.mar, deberái^ presentar la 
ÍQ de vida de los poderdantes en la Teso* 
reiía da e§te Centro en M f q u e  pre
viene l.t Real orden de 11 de Abril ú^tiiuo,

Madrid, 13 de Septiembra de 1913.-^-11 
g#.u6ra.i F. S , 'MoiBéi águir,r©.-

m m m ú  ££ iX comm^

i m s p e e e i o M  1 ® S i m l t e - S
. e x t e r i w .

Según comunica nuestro Cónsu!', so 
hmi comprobado catios de cólera en la 
poblií.€úén y ©n el puatlo de B.rEÜa (Ru- 
m a n ís ) .

Lo comunico i  ¥ . E, Bii oonoc!- 
m.iento, éí da’i comercio, Di rectore?? de las 
Estaciones gaiilt^rlag á© ios puerto?? j  te
rrestres fronteri^ai y á. Iob efectos de lo 
dispuesto m. el vigente Reglamento do 
Sanidad exterior.

Dios guardo á ¥ . E. mu-chos añcs. Ma
drid, 12 áe SaptieB;ibra de i9 i3 .= E i Ins- 
teMoT geBoral, F* .A., Eloy Bsjirtno. 
Señores GoberMieras civiles do las pro-, 

vindts mf.rítimss y. terrestre» fronte- 
rizi.s, Comi-nd^ates generales de Ceuta- 
y Melilla y Gobernador militar del 
Oámpo da Gibmt®r.

M i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p u b l í g a
'1 BELLAS ARTES -

H ireee iéM  ^ em eF al i e  F r is i ie r a  
e s is e m a M iz a .

Vista la «olidiud d© nuevo título ad- 
mi.oktf«itlvo de i.375 peset^s, del Maes
tro de Iss E^otieias nacionales D, Salva
dor Vr.Tt López.

Tantenio en ou'^nta lo dispuesto ©n ©1 
ar¿ífm̂ ’o'l7 del, 'Real decreto da 14 de Mir- 
zo último y en la Rtsal orden da 28 del 
mum.o mei,

D.irec?5íón Gcfieral. ha resuelto qua 
F s J f s d,e las Seccione» eleven en el 
p m  ocho íiíaB la rcia^ión de loa 
Mí. t os ñts 825 pegolté q m  _paB.áron á 
i lóT en 1c<s cimdcm pra-
cep is* i fl.n íle CjXpediíias á.Ia vez lo» 
opcrtuiK’íí títE.los adminsfetrmtivoa de 1,375 
pesotM.

Lo digo k usted para iu  canoctmfe.^.to 
y d̂ amá» efaato, .̂ Dios guarde i  usted mu
chos añoi. Madrid, 11 de Septiembre de 
1913 —Ei Diiector general interino, Fer- 
siendo Wayiei'*
SeñiTaé J-f 's  de l«s 8' c d ’ nm adminis

trativas da Primera enaí^ñaíüzt.

A los efoctos de! Rí âl dacreto de 27 dê  
Mayo de 1855, m  hiae público ei extra
vío de! titulo ée Maeitro de primera en- 
p>i-ñf nm  eleiueajt&l expedido á ftvor de 
D. Atanasio Angi l̂ dn Lsón ó íbáñez ei 5 
d© Si^ptiembre ñe 1806.

•Madrid, 12 de Septiembre? d© 1913.=S1 
Direcior general inteidno, W'̂ 2»yier.

MiN^STTRiO DE FOMENTO

W l^m ^íém  oferas Fá?
¥ iie i» s< .

CAMINOS VECINáLES

Esta Dtreaeióii Gañera! participa á 
V, S. que pí-r Real orden de esta- fícha  
ha Bido dtoiartdo utUida-i públi^m ©l 
cs4iBÍ»o vecinal de. Fuente Ckrrdra, e,n la 
carretera proylnoial de Qu,rHs á L?üba- 
colta á la carfetert de Lts F.eaviesas á la 
de Fortobeilo á Malpics ,̂ en su unión con 
esta .última.

Lo q ae comunico á V. S. para su cono
cimiento, ©1 dedoi. intereiados j  demás 
efecíoi. Dios guarde á,V. B, muchos: años. 
Madrid, 11 da Septiembre de 19I3.—EÍ 
Director generai, F. O.? E. G. Randuele». 
Ssñor Gobíi*mador e ifii áe la provincia 

d a  O orüña*

B. IvL el Hay (q. D, g j  stí ha servido 
aprobar el ©xpediaiítte oe deciaración de 
utilMad pública d©I camino vecinal d© 
Edia á Sanie] ue'ia, en esa provincia.

Lo qo© de ordah dél señor Ministro 
digo i  V. S. par a su conocimiento f  6fao- 
tos. DiOíl guarda á V. S. muehos años. 
Madrid, 11 de Septiembre de 19l3.==Bl 
Dlreütor general, F, O., R. G. Rend uelai. 
Señor Goberiiaácr civil de la provincia ■ 

de-B©vilá; '

^ í̂homútrn d# ée Yicrnta*- iitlm*-80. •


